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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: CHILE/CSC - Cono Sur 

▪ Nombre de la CT: Apoyo al Programa de Transformación Digital y Crecimiento 
Sostenible 

▪ Número de CT: CH-T1269 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: ALAIMO, VERONICA (SCL/LMK) Líder del Equipo; GARCIA 
ZABALLOS, ANTONIO (IFD/CMF) Jefe Alterno del Equipo de 
Proyecto; STURZENEGGER, GERMAN (INE/WSA); 
BUSTELO, MONSERRAT (SCL/GDI); MERINO JUAREZ, 
MARIA FERNANDA (SPD/SDV); FRANCYS REYES 
(CSC/CCH); GONZALEZ HERRERA, BEATRIZ MARIA 
(SCL/LMK); CECILIA SICCHA (SCL/LMK); CASALINO 
FRANCISKOVIC, JUAN MANUEL (LEG/SGO) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

Transformación Digital y Crecimiento Sostenible – CH-L1164  
 

Transformación digital y crecimiento sostenible - CH-L1166  

▪ Fecha del Abstracto de CT: 08 Oct 2021 

▪ Beneficiario: Dirección de Presupuestos 

▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo 

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$96.262.00 

▪ Contrapartida Local: US$0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 36 meses 

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 

▪ Unidad Responsable de Preparación: SCL/LMK - Mercados Laborales 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: CSC/CCH - Representación Chile 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Capacidad institucional y estado de derecho; Igualdad de 
género 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo de la CT es apoyar la ejecución del programa "Transformación digital y 
crecimiento sostenible" en Chile. Los objetivos específicos son: (i) apoyar la ejecución 
del préstamo por resultados (CH-L1166); y (ii) apoyar la implementación de la 
evaluación de políticas incluidas en el préstamo programático basado en políticas               
(CH-L1164). 

2.2 Una economía es más competitiva cuando conduce al crecimiento sostenido de la 
productividad y del ingreso per cápita (BID, 2001). La competitividad de Chile está lejos 
de las economías más avanzadas y ha retrocedido en los últimos años. El Índice de 
Competitividad Global (ICG) 2020 le otorgaba solamente 53/100 puntos (decil 7 del total 
de países analizados) en la dimensión de “Avance en la preparación para la 
transformación económica (Foro Económico Mundial, 2020). Según el compendio de 
indicadores de productividad de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), Chile exhibía en 2019 un nivel de PIB por hora trabajada de 
US$30,01 (PPP corriente), muy por debajo de la OCDE (US$56,39) y de la Unión 
Europea (UE) (US$57,18) (OCDE, 2020a). La baja competitividad de debe a múltiples 
causas, muchas relacionadas entre sí. Según un análisis de brechas realizado por BID 
Invest, las brechas de desarrollo de Chile relacionadas a competitividad incluyen 
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factores como la capacidad de innovar, la paridad de género, la educación, el 
desempeño medioambiental, la competitividad exportadora, las telecomunicaciones y 
la inclusión financiera de PYME. El Banco viene apoyando a Chile en varios de estos 
factores, especialmente en mejora de la calidad educativa, la diversificación de 
exportaciones con énfasis en los servicios globales, el apoyo al sector privado en 
telecomunicaciones, energía, entre otros.  

2.3 El programa “Transformación Digital y Crecimiento Sostenible” en Chile busca atacar 
tres causas de la baja competitividad en Chile: (i) baja velocidad de digitalización del 
ecosistema (público y privado) que conforma la economía chilena (Chile baja una 
posición (33 sobre 65 países) en el Índice de Desarrollo de Banda Ancha (IDBA) 2020, 
García-Zaballos y otros, 2021); (ii) modelos de producción lineales poco respetuosos 
con el medio ambiente (la economía circular fomenta modelos de negocio y productos 
circulares para prevenir la generación de residuos y la contaminación, y promover las 
3 R -reducir, reutilizar, reciclar- Fundación Ellen MacArthur, 2021); y (iii) falta de 
capacidad de pequeñas y medianas empresas (PYME) y trabajadores, para reponerse 
a las disrupciones de la pandemia, con relevantes brechas de género estructurales en 
el mercado laboral (BID, 2021). Para atender estas causas, el Banco propone combinar 
en un único programa, de manera estratégica y complementaria, reformas de política 
de corto y mediano plazo con inversiones orientadas a resultados. Esto se logra a 
través de la combinación de dos instrumentos financieros: por un lado, un programa de 
reforma de políticas (PBP) (CH-L1164) donde se proponen acciones concretas 
asociadas a la mitigación de las causas señaladas, y, por otro lado, un programa 
basado en resultados (PBR) (CH-L1166) a través del cual las intervenciones de 
políticas se traducen en inversiones específicas que contribuyen a la mejora de la 
competitividad. La combinación de acciones de inversión (PBR) vinculadas a reformas 
de política (PBP) potencia la continuidad y la sostenibilidad del Programa apalancando 
sinergias técnicas y operativas. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Apoyo operativo. Este componente financiará la contratación de dos 
consultores que apoyarán la elaboración y consolidación de informes de cumplimiento 
de resultados e informes financieros de los subejecutores. También apoyarán la gestión 
contable de gastos asociados a resultados del PBR y la respuesta a requerimientos que 
surjan del verificador independiente del PBR y de la auditoría financiera.  

3.2 Componente II: Monitoreo y Evaluación. Este componente financiará el diseño de 
evaluaciones de políticas apoyadas con el PBP, como, por ejemplo, una evaluación del 
subsidio “IFE Laboral” que permita medir su focalización efectiva, así como sus 
resultados en términos de permanencia en empleo formal, identificando efectos 
diferenciales para grupos prioritarios (mujeres, jóvenes, personas con discapacidad y 
pensionados por invalidez). 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Financiamiento Total 

Apoyo operativo US$71.262.00 US$71. 262.00 

Monitoreo y Evaluación US$25.000.00 US$25.000.00 

Total US$96.262.00 US$96.262.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 Esta CT será ejecutada por el Banco, por un equipo intersectorial conformado por 
especialistas de la División de Mercados Laborales (SCL/LMK), la División de 
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Conectividad, Mercados y Finanzas (IFD/CMF), la División de Agua y Saneamiento 
(INE/WSA) y la División de Género y Diversidad (SCL/GDI). El equipo será liderado por 
la División de Mercados Laborales, responsable de la operación de préstamo basado 
en resultados, ya que esta operación presenta los mayores desafíos de ejecución. Se 
trabajará de manera colaborativa con las otras Divisiones, con las que ya se está 
trabajando en el diseño del programa híbrido. La ejecución por parte del BID incluirá: 
(i) coordinar la implementación del proyecto; (ii) llevar a cabo los procesos de 
contratación de los servicios de consultoría; y (iii) supervisar las actividades a realizar 
por las firmas consultoras y consultores individuales. 

5.2 El Gobierno de Chile ha solicitado al Banco que actúe como ejecutor, ya que la CT se 
destinará fundamentalmente a dar asistencia técnica a la Dirección de Presupuestos 
(DIPRES) que actuará como organismo coordinador de la ejecución del PBR. El Banco 
cuenta con experiencia en la supervisión de operaciones PBR y otras operaciones con 
esquemas de ejecución similares, lo que facilitará el traspaso de conocimiento y 
experiencia previa al ente coordinador y a las entidades subejecutoras. Asimismo, la 
ejecución por parte del Banco facilitará la transición de administración que se dará en 
Chile en marzo 2022. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El análisis de riesgos de la operación híbrida (CH-L1164 y CH-L1166) arrojó un riesgo 
de recursos humanos medio-alto, debido a que, si los organismos subejecutores no 
cuentan con el personal capacitado en normas Banco, habría retrasos en la elaboración 
de reportes, generando demoras en los plazos de desembolso previstos del PBR. 
También se identificó un riesgo medio-bajo de entorno político, dado que, si el cambio 
de administración en marzo 2022 cambia las prioridades del Gobierno de Chile, pueden 
verse retrasadas las actividades necesarias para la ejecución de la operación. Esta CT 
constituye parte de la respuesta de mitigación de estos riesgos, al ofrecer recursos de 
cooperación técnica, así como el apoyo técnico del Banco durante la transición de 
administración y la ejecución del programa. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "C". 


